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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
BOGOTÁ D.C. JULIO DOCE (12) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 17), el Despacho dispone: 

 

Se ordena corre traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por el término legal 

del art 446 del C.G.,  ver link: 35LiquidacionCredito.pdf  

 

 De la ampliación de la medida cautelare se estudiará una vez se apruebe la liquidación del crédito.  
 
De la entrega de título, ya fue autorizado según correo electrónico visible en dd 33. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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